
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                       

Divorcio, Rad. 2022-00239 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales, 

acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 

 

1. ADMITIR el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

interpuesto por GABRIEL ENRIQUE PÉREZ CAICEDO en contra de JENNY 

PAOLA MORENO GIRALDO. 

 

2. Imprimir a la presente acción el trámite previsto en los artículos 369 y s. s. del 

C. G. del P. 

 

3. Notifíquese este auto a la parte demandada(os) en la forma y términos 

previstos en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o bajo las exigencias del 

Decreto 806 de 2020 y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de 

marzo del 2020 y, córrasele traslado por el término legal de diez (10) días, para 

que contesten la demanda y soliciten las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

4. Notifíquese al agente del Ministerio Público. 

 

5. Reconocer a OMAR ENRIQUE LAITÓN CORTES, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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